
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal de Restitución de tenencia  

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Álvaro Yepes Escobar 

Radicado: 05154 31 12 001 2018 0007800 

Asunto: Niega solicitud de cesión de crédito 

   

De cara a la solicitud de cesión del crédito presentada por Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera y Bancolombia S.A., se torna improcedente por 

sustracción de materia, toda vez que en este proceso el despacho emitió la 

respectiva sentencia que satisfacen las pretensiones de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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